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8 de marzo de 2022. 
 
Honorable           
JUZGADO TRECE (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 
Dr. GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO No. 2021 – 00501   
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADOS:  LACTEOS MANPER S.A.S., Y     
     LUIS FELIPE MANCHOLA PERDOMO 
 

ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA identificado civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi firma, abogado inscrito de la firma VM ABOGADOS CONSULTORES S.A.S., 
quien actúa en calidad de apoderada especial de la parte demandada, interpongo recurso 

de reposición y en subsidio el de apelación en contra de la providencia calendada 3 de 
marzo de 2022, mediante la cual se decretaron medidas cautelares sobre los bienes de 
mi representada. 

 

SUSTENTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y DEL SUBSIDIARIO DE 
APELACIÓN  

 
Para efectos procesales, se precisa que, los argumentos acá estribados, sirven de sustento 
tanto para la reposición como para el subsidiario de apelación. 

 
El recurso de reposición previsto en el artículo 318 del Código General del Proceso, está 

consagrado solamente para impugnación de autos que, por razones de humanidad y 
política jurídica, el legislador quiso brindarle al juez como oportunidad para reconsiderar 

un punto ya decidido por él mediante auto y enmendar el mismo, modificando, 
reformando, revocando o negando la solicitud objeto del mismo. 

 
Sea lo primero indicar al Honorable Juez que, acudo a este mecanismo procesal para 

defender los intereses patrimoniales de la parte demandada y asegurar el principio de la 
ejecución razonable. 

 
En ese sentido, imploro al Despacho que, previo a la ejecutoria del auto acá censurado y 

con fundamento en el artículo 602 del C.G.P., se sirva señalar el valor de la caución a 
efectos de impedir el decreto de medidas cautelares. 
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Puestas de ese modo las cosas y previa reconsideración de su señoría como gerente del 
proceso, imploro se REVOQUE la providencia reprochada en los términos aquí 

deprecados y, en su lugar, se fije el valor de la caución a la parte demandada para que 
se impida el decreto y práctica de embargos y secuestros sobre los bienes de la persona 

que represento. 
 

De no prosperar el frontal de reposición, sírvase conceder el RECURSO DE APELACIÓN 
que ha sido interpuesto de forma subsidiaria.  

 
Para efectos procesales, se precisa que, los argumentos acá estribados, sirven de sustento 

tanto para la reposición como para el subsidiario de apelación. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA 
C.C. 1.010.169.592 y TP.  292.498 
Abogado inscrito - VM ABOGADOS CONSULTORES S.A.S. 
NIT 901.156.536-4 – info@vmlawyerscol.com y elkinarleym@gmail.com  
 


